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COMPRA DIRECTA N° 551/17 

 

Plazo para presentar ofertas: 22 de agosto de 2017 hora 11:00.- 

 

Quien presenta ofertas en el llamado declara conocer y estar en un todo de 

acuerdo con las condiciones establecidas en el llamado de referencia, 

asumiendo de esta forma las responsabilidades que puedan resultar de la 

presentación de este ante el Consejo de Educación Inicial y Primaria. 

 

Objeto del llamado: 

 

Suministro e instalación de una estantería móvil para cargas pesadas, con 

destino al Departamento de Logística del CEIP, sito en Minas 1907, Esq. Nueva 

York. 

 

Detalle del objeto: 

• La estantería deberá contar con al menos 15 módulos de dimensiones de 

estante 0,60 mt. de profundidad como mínimo, por 2,00 mts de largo 

aproximadamente (podrá variar +/-10 cm), por una altura de 2,00 mts 

aproximadamente (podrá variar +/-10 cm). 

o Los módulos se dividirán en dos secciones una de 5 módulos con 

cerrojo de seguridad independiente y otra de 10 módulos con 

cerrojo de seguridad independiente de la sección anterior. 

o Se deberá prever la posibilidad de agregar módulos en caso que la 

administración lo requiera a futuro, (no más de 5 módulos). 

• El estante de 2mts podrá ser compuesto por dos o más estantes de 

medidas mínimas de 0,60mt de profundidad, por 0,85 mt de largo y con 

resistencia mínima de 180 kg cada estante. 

• 4 estantes como mínimo incluido el piso (el techo no cuenta como uno). 
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• Se deberá incluir 10 separadores horizontales, tal como se muestra en la 

imagen ilustrativa.  

• La graduación de los niveles deberá ser cada 25 cms, el encastre no 

deberá contener sujeción por tornillos, deberá poder ser realizada de 

forma manual sin uso de herramientas. 

• Con carril de guía y sistema mecánico que facilite la movilidad individual 

de cada módulo (no eléctrico). 

• Deberá contar con sistema antivuelco. 

• Los laterales deberán ser ciegos, al igual que los módulos finales. 

• La estantería deberá contar con sistema de cierre de seguridad. 

• Deberá contar con identificador de pasillo y tarjetero para información de 

contenido del módulo. 

• Los materiales utilizados deberán ser de buena calidad y con tratamiento 

anticorrosivo. 

 

Se solicita (excluyente): 

 

• Describir los trabajos a realizar como así las modificaciones sobre la 

estructura que entiendan pertinentes y necesarias. 

• Descripción detallada de los componentes que componen la estantería, 

así como la mecanización que utiliza. 

• Diseño gráfico ilustrativo de la propuesta presentada, diseño de planta y 

corte con detalle de dimensiones - 

• El presente llamado requiere la visita obligatoria a nuestro Deposito 

Central donde se instalará la estantería móvil, Sito en Minas 1907 esq. 

Nueva York lunes a viernes en horario a coordinar por casilla de correo: 

avega@ceip.edu.uy . Los participantes de la Solicitud de Información 

N°1/17 no están obligados a realizar nuevamente la visita. 
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Importante:  

Al momento de la realización del trabajo, el ofertante deberá indicar el 

responsable del equipo de trabajo como del suministro del bien. 

Se deberá preservar en todo momento la mercadería almacenada perteneciente 

al CEIP. 

 

Seguridad y Salud Laboral: La Empresa deberá cumplir con las normas de 

seguridad vigentes que rigen al momento de la ejecución del servicio. Es 

responsabilidad de la Empresa brindar a sus empleados los materiales y 

herramientas idóneas para la realización del trabajo. 

 

Condiciones importantes: 

• El presente llamado solo admite Cotización EN LINEA a través del SICE 

– Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales. 

• Garantía mínima: 1 año. 

• Mantenimiento de oferta: 90 días. 

• Plazo de entrega máximo: 40 días. 

• Condición de pago: CREDITO S.I.I.F. 45 días.  

• Quien cotiza para el presente llamado conoce y está de acuerdo con las 

condiciones del mismo. 

 

Forma de cotizar: 

• Se deberá cotizar en moneda nacional o extranjera (dólares americanos). 

• Los precios cotizados deben incluir todos los gastos que cubran el 

cumplimiento del compromiso que se establece en el presente pliego. 

• Los gastos generados por Traslado y/o Entrega de mercadería serán 

responsabilidad del Proveedor, nuestra institución no abonará costos de 

Traslado de Personal, Fletes y/o Encomiendas. 
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Evaluación: 

1. Precio, la comparativa se hará en moneda nacional. La conversión de 

la moneda extranjera a moneda nacional se hará de acuerdo al 

arbitraje y tipo de cambio interbancario vigente al cierre de la Mesa de 

Cambios del Banco Central del Uruguay el día hábil anterior a la fecha 

de apertura. 

2. Características y Especificaciones del producto ofrecido. 

3. Calidad y antecedentes en el objeto del llamado, para esto la empresa 

deberá detallar los trabajos realizados en anteriores oportunidades y 

los mismos podrán ser visitados por personal del Organismo para su 

consideración como antecedente. 

4. Garantía 

5. Plazo de entrega 

 

Cobro: 

• El Dpto. de Logística deberá dar conformidad al suministro del objeto del 

llamado en la propia factura o documento de recepción del bien. 

• El pago se realizará a través de crédito S.I.I.F. 

 

Incumplimiento: 

De no cumplirse con las apreciaciones estipuladas, la calidad y/o la cantidad 

adjudicada, la Administración podrá retener el trámite de la Factura hasta ser 

subsanada la situación.  

Asimismo, la Administración podrá rescindir la continuación del suministro y 

conceder el mismo a la firma que le sea más conveniente. 

 

La Administración se reserva la facultar de rescindir el contrato en cualquier 

momento, en caso que la firma adjudicataria incurra, en cualquier instancia del 

contrato, en incumplimiento sucesivos o no, debidamente documentados.  
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Imagen ilustrativa de los separadores horizontales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consultas solo vía electrónica a la casilla: avega@ceip.edu.uy 
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